
PROYECTO DE"ASOCIACION DE CULTURAS PENINSULARES" 

Parece evidente que la :l'une n de loe Celnquios Catalufla—Castilla no se agota, 
sino que más bien sólo se inicie,en las reuniones que nos heneengregado hasta ahore 
por dos veces. Para ve les reflexiones que aquí hacemor en coman se traduzcan en algo 
mínimamente articuladc y operante sería, por tanto, neee- - rio crear un instrumento 
que diese cauce adecuado a eeeetra acción. Una prueba 	que esto es necesario la 
tenemos en el hecho de que jenós han pasado del esta -. 1- - í simples iniciativas los 
proyectos que acordemes tener En eráctica al final de nuestra primera reunión. 
quizá el nejor medie para lograr el propósito que aquí se apunta consistiría en 
fundar, ,2,2r, la denominación que figure en el encabezamientp do estas líneas o con 
otra semejante, une asociación, en el seno de la cual fuera posibl_ 	caerollar sis- 
temáticaeente lee diversas tareas que rer e e re el eficaz tratante -.  :?l problema 
que nos reune. 

Esa asociación, que podría beneficiarse de ayudas financieras de diferente or 
gen, cubrirla varios objetivos 	resultan esenciales. Sería el miele° promotor 
y ordenador de estudios rieereees sobre espectos concretos del problema general o 
sobre sus vertientes regionales •Favorecería el conociniente de las lenguas 7 les 

41› 	culturas perifcfericas en las ..nes de habla castellena así omo el intercenA0 
entre los pueblos diferenciados ceee conviven en nuestro Estado. Y lo que es más im-
portante: haría posible que .9nistiese una ceeunicación orgánica y constante entre 
los hombres y grupos Repree?ntativoe 	esos pueblos. Da eleuna manera contribui- 
ría tennión a crear entre sue 7-iiembros, y a prevectar hacia el -nterior, algo que 
bien _-dríz llamarse espíritu federativo y qu:,. podría czadu -l= a disolver muche 
de los prejuicios 	con cue  ;tropieza 	tantos r 	la lude% que 'en 
camos. 

Ea asociación - ,e':::1- a tener en -ente() en  cada une 	 las siguientes cenas: 
drid, Castilla—León (con Extremadura), País Vasco, As -1:urial, Cataluña, nallorca 
Valencia, Galicia, Andalucía y eventuale - e C anarias. El centro de edrid, a ma -le-
ra de dis• inc,  deferal che  esta i-ederec: 4e incoada, podría actuar como foco de con-
vergencia e-  - e r.iinsciér glelNal de lar:, a.Y,:ividades 	t:',':, los demás centros. 

Los asistentes a -ste seeunde reunión de los Coloquios Cataluña-C a stilla po-
drían constituirse e Comisión promotora de tal asociación, y designar en su seno 
una P eencia que se eeeargase de redactar un proyecto de eetetutoe y de estudiar 
los problemas lega.'_ y de gestión que la realizeciór d.e este proyecto  o 	llevaría apa- 
rejados. 

COMO es 2,-.7 75.0, habría que dar a esta asociación una figura lo más estrictamente 
~ibis acadgmica que fuera posible, con el fin de hacer viable su aprobación por 
las autoridades. A tal objeto podrían ser presentadas coro,-  actividades específicas 
de la entidas las siguientes: 

a. Estudios de carácter lingüístico y literario, n genere 
b. Estudios históricos. 
c. Estudios etnográficos y sociológicos. 
d. Estudios sobre economía y administración regional. 
e. Promoción de actos culturales tales coro conferencias, cursos, etc. relacionados 

con todos estos temas. 
f. Publicaciones. 

La existencia de la sociedad así concebida no excluiría la repetición de nuestros 
coloquios, ampliado:, al País Valenciano, País Vasco y Galicia, que por otra parte po-
drían tener un eficaz comp&amento en la colaboración regular de un seminario sobre 
"Problemas del Desarrollo Regional' que e principios del ano próximo se reunirá en 
Córdoba, y que en anos sucesivos cJdría reunirse rotativamento en otras ciudades. 
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